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1513, agosto, 22. Valladolid 
Provisión real de Juana I por la que concede  
la merced del nombramiento de escribano 
público y del número al concejo de Santa Fe. 
1 fol. ; papel 
Escritura cortesana 
Restaurado en 2004 
ES.18175.AMSF/01.01.01.01.14./5091, fol. 
4r/v. 

• En rojo: el texto que se ha podido transcribir gracias a 
los traslados realizados en los siglos XVII y XVIII, con 
algunas correcciones que hacemos a los mismos, a la 
vista del documento original: 
◦ Testimonio de verdad de Francisco de Baeza, Santa 

Fe, 4 de agosto de 1672 (ASMF, 5091, fols. 2r-3r.) 
◦ Testimonio de verdad de  Juan de Dios González. 

Santa Fe, 4 de enero de 1762 (AMSF, 5091, fols. 
5r-6r.). 

• Transcripciones anteriores: Eladio de Lapresa Molina 
en Santa Fe: historia de una ciudad del siglo XV 
(Granada, 1977), p. 231-232 y Rafael Gerardo Peinado 
Santaella en La fundación de Santa Fe (1491-1520). 
Estudio y documentos (Granada, 1995), p. 367-368. 
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// [Fol. 4r]

                  (Cruz)

  Doña Juana, por la graçia de Dios, reyna de Castilla, de León, de 
Granada, de Toledo, de Galizia, de Seuilla, de Córdova, de Murçia, de 
Ihaén, de los Algarbes, / de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de 
Ca- naria e de las Yndias e yslas e tierra firme del mar Oçeano, prin- 
çesa de Aragón e de las dos Seçilias, / de Iherusalén, archiduquesa 
de Avstria, duquesa de Borgonia e de Bravante, etcétera, e condesa 
de Flandes e de Tirol, etcétera, señora de Viscaya e de Molina, 
etcétera. /
  Por quanto por parte de vos, el conçejo, justiçia, regidores de la 
villa de Santa Fee, me fue fecho relaçión, por vuestra petiçión que, 
ante mí en el mi / Consejo, fue presentada, diziendo que después 
que esa dicha villa se pobló, an vsado del ofiçio de escrivanía pú- 
blica de ella, algunas personas a quien / yo he fecho merçed de la 
escrivanía, y que, a cabsa de ser de muy poco provecho, no la han 
seruido, ni residen en ella como deven, ni lo quieren fazer si la dicha 
/ villa no les da algún salario, e que an vendido las dichas escriva- 
nías a personas ynábiles que hazen muchas cosas que no deven, e 
que vn escrivano que agora / avía en la dicha villa está preso por la 
Santa Ynquisiçión, por manera que no ay ningúnd escrivano que 
resida en esa villa.
  E me fue suplicado vos / fiziese merçed que pu- diésedes en el 
vuestro conçejo elegir e nonbrar un escrivano que fuese abile e 
sufiçiente para que pudiese vsar del dicho ofiçio de / escrivano por 
el tienpo que a vosotros paresçiese como más viésedes que cun- 
pliese al bien e pro común de esa dicha villa, o que so- bre ello 
proveyese como la mi merçed / fuese.
  Lo qual, visto en el mi Consejo, e con el rey mi señor padre con- 
sultado, fue  acordado que devía mandar dar esta mi carta para vos 
en la dicha / razón, e yo tóvelo por bien.
  E por esta mi carta vos doy liçençia para que, agora e de aquí 
adelante, podáys elegir e elijáys vna / persona abile e sufiçiente 
para vsar e exerçer el dicho ofiçio de escrivanía, e mando que 
pueda dar fee en la dicha villa, como escrivano público de ella, / e 
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que la tal persona que para ello nonbráredes pueda vsar e exerçer el 
dicho ofiçio todo el tienpo por que ansy le eligéredes, e le podáys qui- 
tar e admover / todas las vezes que cunpla a mi seruiçio e a vosotros 
bien visto fuere, para ello vos doy poder conplido.
  Dada en la villa de Valladolid, a XXII / días del mes de agosto, año 
del nasçimiento de nuestro señor Ihesu Christo, de mill e quinientos e 
treze años. /
 Yo, la Reyna (firma y rubrica) /
 Yo, Lope de Conchillos, secretario de la Reyna, nuestra señora, la 
fize escreuir por mandado del Rey, su padre (rúbrica). /

[Nota al pie]: Para que la villa de Santa Fee pueda nonbrar vn escriua- 
no público que vs[...]* e lo admover quando v[...] que cunple al serui- 
çio devido. //

[Fol. 4v]

Liçençiatus Zapata (firma y rubrica). Doctor Caruajal (firma y rubrica). 
Liçençiatus de Santiago (firma y rubrica). Liçençiatus Polanco** 
(firma y rubrica). Liçençiatus de Sosa** (firma y rubrica). Doctor Ca- 
brero (firma y rubrica). Sello real de placa. Registrada: liçençiatus 
Ximénes (firma y rubrica). Derechos: dies doblas. Registro: XXVII. 
Sello: CL. Mármol (firma y rubrica). Castañeda, chançiller (firma y 
rubrica).

[Nota al pie]: En la villa de Santa Fee, a veinte e quatro días del mes 
de setienbre de mill e quinientos e treze años, se presentó / esta 
provisyón ante la justiçia e regidores de la dicha villa, los quales di- 
xeron que nonbraban e nonbraron por / escrivano a Françisco Doran- 
tes, que presente está. Testigos: Alonso Hernández del Alcoçer e 
Martín de Quenca, vezinos de la çibdad de Granada, / e Miguel Ben- 
dicho, alguazil de la dicha villa (rúbrica). //

_________________________________

* [Roto]:  las notas no fueron trasnscritas en los traslados posteriores, 
por tanto no tenemos más testimonio material que el documento ori- 
ginal que aquí transcribimos.
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** Ambas firmas y rúbricas están solapadas por el sello real de 
placa. Por las trazas de las rúbricas, probablemente, correspondan 
a las firmas  de estos dos consejeros: Luis González de Polanco y 
Francisco de Sosa. Francisco de Baeza, en el testimonio de verdad 
de este documento, (Santa Fe, 4 de agosto de 1672), transcribe, 
"Lizençiado  Polanco" y "Lizençiado Tolosa" (AMSF, 5091, fol. 3r). 
Juan de Dios González, en su testimonio de verdad (Santa Fe, 4 de 
enero de 1762), por su parte, corrige en este punto a Baeza, y 
transcribe "Sosa" por Tolosa. (AMSF. 5091, fol. 6r.). El fragmento de 
firma que se aprecia de éste consejero, por cierto, muy 
característico, compa- rado con otras firmas de consejeros, 
confirma que se trata de Francisco de Sosa.


